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go, Urcuyo M., Guerrero A., Moneada, Ca· 
rrión, Robles Z., Sra. ferre ti de Mtjia, A· 
rauz, Sánchez, Borgen, Almend,rez Lovo, 
Bonilla, Mary C. de Callejas, Hildo Sol, Pa· 
lacios, lrigoyen, lcaza y Acevedó. 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo Tercer Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 2.--Se lee, se discute Y aprueba, sin. refor· 
Managua, Distrito Nacional, a las once y ma alguna, el acta de la sesión anterio~. 
veinticinco minutos de la maftana del dfa 3.-EI Diputado Borgen da lectura a un 
martes treinta de julio de· mil novecientos mensaje que recibió de parte del Director 
sesenta Y tres. General de Comunicaciones, en el cual se 
Preside el Diputado Morales Marenco, a· le notifica que, a partir del primero. de agos· 

. 

sistido de los Diputados Alt'jandro Romero to del a~o en curso su teléfono of1c1a! q_ueda 
Castillo y A~apito fernández, como Prime· descontinuado. Pone esto en conoc1m1ento 
ro y Segundo Secretario iespectivamente. lde la Honorable Cámara p_ara que pr~ceda 

' de acuerdo con lo que estime conveniente. · 
Concurren ade~4s fos Diputados siguien· En vista de la ·denuncia del Diputado Bor· 

tes: Abaunza M., M11irena, Montenegro M., gen, se acordó nombrar una Comisión para 
López N., Cabrale&, Tfffer, Brantome, Cha· que se abocara con el seftor Ministro de Ha
varrfa, (lrma), Sriti. Prado Sacasa, Oonzález, 1 cienda, para aclarar si tenla validez el men· 
López G., Cerna, Trejos Somarriba, Hidal· saje o era una equivocación. La Comisión 
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quedó integrada p.:>r los Diputados Romero 1 Hermanos Cristianos, en ocasión de la cele· 
Castillo, Abaunza Marenco y Montenegro, bracl6n del Cincuentenario del Instituto Pe· 
quienes en el acto se trasladaron al Despa· da¡6gico de Managua, 1irigido por dichos 
cho del senor Ministro de Hacienda. Hermanos, se les otorgue un Pergamino. 

4.-Se da lectura al proyecto enviado por Se nonibrará Comisión para que entregue 
el Ministerio de Economfa tendiente a crear el Pergamino. Moción Hidalgo. El Diputa· 
el Consejo Nacional de Transportes adscrito do lldo Sol, mociona también para que se { 
al Ministerio de E.conomfa, con el objeto de reconozcan las gestiones que hizo el Gene
regular técnica y económicamente los trans· ral José Santos Zelaya para hacer llegar al 
portes de pasajeros y carga en el pais, el pafs • los Hermanos Cristianos. Asimismo, 
cual pasa 1 la Comisión respectiva. se reconozca la exitosa gestión prestada por 

el Padre Mariano Dubón para h1 llegada a 
5.-Se da lectura al proyecto de ley envla· Nicaragua de los Hermanos Cristianos. La 

do por el Ministerio de Economfa tendiente moción fue aprobada por unanimidad. 
a la modificación del articulo 249 de la Ley 
General de Bancos y otras Instituciones. To· 12.-A instancias del Diputado Abaunza 
mado en consideración el proyecto, pasa a Marenco, se formó una Comisión integrada 
la Comisión respecliva. Asimismo, se da lec- por los Diputados Borgen, Arauz Y Abaun· 
tura a una comunicación de la Honorable za Marenco, para visitar al Colega Diputado 
Cámara del Senado, en la que informa que Martfnez (Adolfo), quien está con su salud 
por unanimidad fué rechazado el proyecto quebrantada. 
de reglamentación de riego de Insecticidas, 13.-El Diputado Presidente recuerda la 
presentado por el Dr. José Marla Moneada. invitación hecha por el Instituto de f omen-

O.-Se da lectura al dictamen de la Comi- to Nacional para visitar el Matadero Mode· 
slón de Oobemación, en relación a conce- lo, el dfa de manana. 
der personalidad jurfdica a la Asociación de 14,:._No habiendo más de que tratar el 
Ganaderos del Norte, con asiento en la ciu- Presidente levanta la sesión, siendo la una 
dad de EsteU. Discutido en lo general, fue de la tarde y cita para el dfa de manana a la 
aprobado, asl como el proyecto con dispen· hora reglamentaria. 
sa de todo tr4mite. 

7.-Se da lectura a la comunicación reci
bida del Tribunal Superior del Trabajo, pi· 
diendo la interpretación del Congreso dd 
inciso 3) del Articulo 140 Cn., en relación 
con los artlculos 95 y 90 Cn. Tomado en 
considcral'ión pasa a la Comisión respectiva. 

8.-Se da IPctura al dictamen de la Corte 
Suprema de ju3licia, sobre el proyecto de 
ley presentado pnr el Dr. Diego Manuel Ro
bles Z., tendiente a reformar el Titulo X11f 
del Códigc Penal. El dictamen pasa a la Co
misión respectiva, que estudia el proyecto. 

9.-Se lee, una ~omunicación enviada por 
varios personeros de la industria jabonera, 
tendiente a pedir protección para la Indus
tria nacional del j.,bón y del aceite. Tomada 
en consideración pasa a la Comisión respec
tiva. · 

10. -Habiendo regresado la Comisión In
vestigadora en relación al asunto del Dlpu· 
tado Borgen, el Dr. Montenegro Informa que 
el Ministro de Hacienda investigó la proce· 
dencia del mensaje y como resultado dijo 
que habla sido un lamentable error de parte 
del Director General de Ingresos haber en· 
vlado dicho men"iaje. El error fue motivado 
como consecuencia de una investigación a
cerca de los poseedores de teléf o nos oficia-
les. 

tt.-EI Diputado Cabrales moclonó para 
que en un acto de reconocimiento a Ja labor 
social desarrollada en Nicaragua por lo~ 

). J. Morales Marenco 

Alejandro Romero C. - Agapito Femdndez 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del. déclmotercero periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la maftana del dfa Viernes 
ocho de Noviembre de mil novecientos se
senta y tres. 
Presidencia del Honorabe Senador Dr. 

Humberto Castrillo M., asistido de los hono
rables Senadores Don Pablo Rener y Dr. fer
nando Medina, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. , 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores Ayón, Belll, Brlones, Cuadra, frixlo· 
ne, jarquln, Machado Sacasa, Poncc Sotoma· 
yor y Reyes. 

lo.-Se abrió la sesión. 
· 2o.-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 

El honorable Senador Cuadra dijo que la· 
mentaba sobremanera que hubiese sido 1pro• 
hado y con dispensa del tr4mlte de segundo 
debate y demás rrglamentarios, et proyecto 
de ley que autoriza una transferencia de par-
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tida de nueve mil córdobas en el ramo de E· 
ducación Pública. Desde el 1 de Octubre 
del presente afto, hasta el (iltimo de junio de 
1964, final del Ano Fiscal, le vamos a pagar a 
una directora de escuela una cantidad de nue-

. ve mil córdobas, que se tomará del sueldo 
..... de 437 directores tipo cA•. Necesitamos es 
~ tudiar más detenidamente estos proyectos en 

lo sucesivo, relaclonadosa transferencias, pa 
ra evitar estas irregularidades¡ ahora no mr 
queda más que ratificar lo hecho, sintiéndo 
me satisfecho por todos los debates que hafl 
ocurrido en relación con esta transferencia 

Suficientemente discutida el acta, se apro 
bó sin modificación. 

3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Hacienda, el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para efectuar 
transferencias de partidas en el ramo de Edu 
cación Pública, hasta por la suma de •• , 
CS 163, 140 OO. 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Hacienda por la ausencia justificada del 
honorable Senador Dr. Crisanto Sacasa, se 
nombró para reponerle, mientras dura su au 
sencia, al honorabla Senador Don Luis Arlu· 
ro Ponce Sotomayor. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se BU· 

toriza al Poder Ejecutivo para efectuar en el 
Presupuesto General de Ingreso& y Egresos 
vigente, transferencia de partidas en el ramo 
del Ministerio de Hacienda (Tesorerfa Oene· 
ral), hasta por la suma de (J 1,800.00. 

5o.-Se dio lectura a la nota de ta honora· 
ble Cámara de Diputados en la cual partid· 
pan que fueron aprobadas las reformas pro 
puestas por la del Senado, al proyecto de ley 
tendiente a otorgar personalidad jurldlca a la 
Asociación cMisión Bautista de Nicaragua•. 

El honorable Senador Rener dijo que ha· 
hiendo sido aprobadas las reformas del pro. 
yecto de ley que otorga personalidad jurldica 
a la cMisión Bautista de Nicaragua•, no que
daba más que aprobar los autógrafos, por lo 
cual él se permitla hacer formal moción para 
que se le dispensen los trámites de lectura de 
autógrafos y demás reglamentarios al proyec· 
to. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable Sedador Rener, se aprobó. 

El honorable Senador Rener dijo que ha
biendo sido aprobado en primer debate el 
proyecto y siendo de urgente necesidad la a· 
probación total del mismo, para pagar las be· 
cas de los educandos en la ciurlad de Biue
fields, se permitfa hacer formal moción para 
que se le dispPnsen al proyecto los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafps y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

Puesta a votación y suficientemente discu· 
tida la moción del honorable Senador Rener, 
se aprobó. 

7o.-Se leyó el proyecto de ley por el cual 
se autoriza al Poder Ejccutiv_o para efectuar 
en el Presupuesto General de Gastos vigente, 
transferencia de partidas del Ministerio de 
Sálubridad Pública, hasta por la suma de .•• 
CS6,sJ1.10. 

El honorable Senador Cuadra dijo que la· 
mentaba· mucho tener que ponerse en contra 
del proyecto, pf)rque no era posible que se 
le quitara a los es 100.000 00 que tiene asig· 
nada la Partida 1206-0104- 07 Para médi· 
co, quirúrgico, de labaratorio y de hospitales, 
cuando sabemos que se necesita para los 
mismos mucho dinero y lo poco que tiene a· 
signado en el Presupuesto vigente, no alean· 
za para llenar muchas necesidades. Si no hay 
una explicación de parte del honorable Se· 
ftor Ministro que justifique este traslado, yo 
me opongo a que se apruebe y sugiero que 
dtbe rechazarse, pues nosot1os debemos ser 
vigilantes del Presupuesto. 

El honorable Senador Medina dijo que fe· 
licitaba sinceramente al honorable Senador 
Cuadra por su hombrfa al pedir se rechace 
el proyecto que discutimos. Estamos muti
lando con esta transferencia, la partida des
tinada para material quirúrgico, de laborato 
rio y para hospitales, que tanto necesitan de 
dinero. Esta transferencia la considero iló· 
gica, porque viene a disminuir la pequefta 
asignación en el Presupuesto de Oastos. La 
moción del honorable Senador Cuadra me 
trae al recuerdo de que el dinero que se ne· 
cesita para la construcción de los hospitales 
es sagrado. Tenemos la obligación de pa· 
rar esta transferencia que trata de ocupar la 
partida de hospitales, para convertirla en 
asuntos sociales. 

El honorable Senador Ponce Sotomayor 
dijo que estaba de acuerdo con lo dicho por 
los honorables Senadores Cuadra y Medin:1, 
pero que en realidad era tan pequefta la par
tida en cuestión que no crefa desequilibra· 
ran los fondos autorizados, tal vez no se tie· 
ne como hacer frente a gastos de urgencia. 

60.-Se leyó el dictamen junto con el pro· 
yecto de ley, en lo general, por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencias de partidas en el Presupuesto Gene· 
ral dP Gastos vigente, hasta por la cantidad 
de (J 163,140.00, en el ramo de Educación 
Pública. 

El honorable Senador Belli dijo que era 
firmante del dictamen que acogf a el proyec· 

A discusi~n en lo particular el Arto. to., to en discusión, en su calidad de miembro 
fue aprobado, lo mismo que el 2o., 61timo de _integrante de la Comisión de Hacienda; pe· 
la iniciativa. ro estaba en un todo de acuerdo con los ar-
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iUment·:·s de los honorables Senadores Cua
dra y Medir.a, por considerarlos convin· 
centes. · 

El honor~!>ie Senador Rener dijo que co· 
mo miemt-m fümante del dictamen, estaba 
de acuerd:> con lo dicho por los Senadores 
Cuadra y t••l~dina, -, 4ue aunque era cierto 
que la cantidad era poca, sin embargo viene 
afectar ur.11 outida destinada para hospl· 
tales. · 

Et booor!lb1'! Sen~dor Medina dijo que le 
com;>lada ~~.- :a h1tt'gridad del Senado, y 
que era grave ex•calimitarse en los gastos 
asignados en el Presupuesto,. para después 
pedir transierencias. La historia del Senado 
cambiará en lo relacionado con el Presupu'eSi· 
to desde hoy, y hago formal moción para 
que este proyecto sea rechazado. . . 

do y debemos ser más cuidadO!;O~ t"n Jo suc~· 
sivo par" ~vltar ~stas anomalfas. Por qué 
esos <Jft.837.1 O no l.:is toman d'! Pubiicidad 
y Propaganda? Las futuras transfe•encias se· 
rán debidamente estudiadas. 
. El honorable Senador Medina dijo que re· .. 

tiraba su moción. 
80.-No'habiendo ningún otro asunto que 

tratar, se levantó la sesión, citando el honora· 
ble Seftor Presidente paria cdebrar fa próxl· 
ma, el dfa Miércoles trece d~ !o::; corrientes, 
a la hora reglamentaria. · 

Humberto Castrillc M., 
Presidente 

Pablo R.eMr, 
Secretario 

Fernando Medtna M. ~ 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

G~bernacl6n y Anexo• 

Estatutos de la Asociación de 
Ganaderos del Norte 

El honorable Senador' Cuadra dijó que si 
el Senado quitaba esa cantidad que ap11recfa 
en la transf~rencia, mermamos la misma; y 
si con lo asignado no se ajusta para satisfa· 
cer las necesidades, mucho menos quitándo
le dinero.. Hay una cosa que me llama mu· 
cho la atención, y es la imprevisión para 
atenciones sociales; para reemplazar una 
partida, la. reemplazan con una de doble 
cantidad. Con este sistema Incluimos una (Concluye) 
parlida en el Presupuesto para luego supri· _ Arto. 19.-Son atribuciones de la· junta 
mirla por medio de una transfer>!ncia. Sigo Directiva: 
sosteniendo que rechacemos este proyecto, 
o que vengan a explicarnos el porqué de a )-Velar por el cumplimiento de los fines 
ello. para los cuales se creó la Asociación; 

El honorable Seftor Presidente, Dr. Hum· b )-Estlldiar los problemas de la industria 
berto Castrillo, dijo que con la partida aslg· pecuaria, gestionar ante las autoridades, 
nada en el Presupue&to era dif(cil comprar entidades, asociaciones e individuos la 
equipos, y las escuelas están afectadas. ·Su- cooperación en pro de la producción, 
giero llamar al honorable Seftor Ministro, pa· distribución o consumo de los produc· 
ra que nos explique más ampliamente el por tos ganaderos de•los asociados; • 
qu~ de esta transferencia. r c) -Demandar la eficaz aplicación de las le· 

Se puso a discusión la moción de los ho· yes que tiendan a que la propiedad 
norables Senadores Cuadra Y Medina, teR· cumpia su función social ) a la indus· 
diente a rechazar el dictamen, por considerar trialización de los productos pecuarios; 
que tales partidas afectan a las que están des-
tinadas para médico, quirúrgico, de laborato· d ) Promover la asistencia técnica y el eré· 
rio 'J de hospitales. . dilo ganadero; , · 

El honorable Senador Ayón dijo que desea· e )-Convocar las Asambleas Generales, or· 
ha hacer una aclaración cm el sentido de que dlnarias; 
si son necesarios estos dineros, crefa se debe f )-Administrar los bienes y fondos de la 
aprobar. · · Asociación; 

Suficientemente discutida la moción de los 
honorables Senadores Cuadra y Medina, fue g)-Conocer de las renuncias de cualquiera 
aprobada, quedando en consecuencia recha· de sus miembros Y reponerlos;· Y de las 
zado el proyecto y el dictamen. faltas Y renuncias de los socios para co

municarlo a la Asamblea General en la 
El honorable Senador Medina dijo que ha· próxima sesión; . · 

hiendo hecho a conciencia el rechazo· del 
proyecto y del dictamen, hacia moción para h )-Resolver las solicitudes de ingreso de 
que se le dispensaran los trámites de ley. los nuevos socios; · · · ~; 

, El ·honorable St-nador Cuadra se manifestó i )-Acreditar representaciones ante ·con gre-
en desacuerdo con ·1a moción del Senador sos, conferencias pecuarias y demás en 
Medina, ya que si era necesario darle otro de· que deba hacerse presente la Asocia· 
bate, asf se haría. fl preceden~e está senta· ción; 

'C .... 
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j )-Elaborar el presupuesto anual de la A· 
sociación y someterlo a la consideración 
de la Asamblea General; 

Je )-Conferir poder para determinados asun· 
tos de carácter judicial y dar facultades 
al Presidente para que otorgue cual
quier contrato en nombre de la Asocia· 
c.ión; 

1 )-Editar publicaciones de interés para la 
industria ganadera; 

m)-Conocer de todas aquellas cuestiones 
que por su indole no necesiten ser deci· 
didas por la Asamblea General; 

n)-Elaborar el reglamento de la Asociación 
y ·someterla a la aprobación de la A· 
samblea General: · 

n)-Velar porque los Asociados cumplan 
con todas las prestaciones sociales con 
sus trabajadores, a fin de que la armo 
nfa obrero-patronal sea el resultado de 
la aplicación de un trato justo y se con
siga la elevación del nivel de vida de 
las masas campesinas, asegurando a los 
trabajadores una justa remuneración y 
adecuadas condiciones da trabajo, salu· 
bridad y educación; 

o)--Nombrar un- gerente o administrador y 
los empleados necesarios para la oficina 
y fines de la Asociación. 

Del Presidente: 
Arto. 20.-Son atribuciones del Presiden· 

te: 
a)-Repre"enf:t!'" '" Asociación con faculta· 

des de apoderado generalfsimo; · 
b l-Presicir l&s sesiones de la Directiva y de 

la Aiamb!eii General; 
e )-Auto:i;::tr en" su visto bueno los recibos 

que 1leha pegar la Tesorerfa y firmar en 
unió!! dei Tesorero los cheques librado~ 
cont~a depósitos de la Asociación; 

d )-Auto·:zar conjuntamente con el Secre· 
tario !as actas de las sesiones; 

e )-Redactar conjuntamente con el Secreta· 
rio la memoria anual de la Asociación 
que será lef da en la sesión inaugural de 
cada ano. 

Del Vice·Presldente: 
Arto. 21.-El Vice-Presi:f~nte sustit!•ftá al 

Pr~idente en caso de ausencia con las mis 
mH facultades de éste. 

Del Secretario: 
Arto. 22.-EI Sscretario será el órgano de 

comunicación de· la Asociación, levantará 
las actas que autorizará con el Presidente., 
dará las informacioJles que le soliciten los 
asociados y otras entidades o personas, pre· 
via autoriiació~ del .Presidente, llevará . al 
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Registro d~ los miembros y estará encarga· 
do del archivo. 

Del Tesorero 
Arto. 23.-EI Teiorero custodiará los fon

dos de la Asociación, recaudará las contri· 
buciones, h11r;i los p'!lgos que autorice la 
junta Directiva mediante recibos que lleven 
el visto bueno del Presidente, librará che· 
ques conjuntamente con el Presidente, lleva· 
rá la contabilidad de la Asociación, presen· 
tará un balsnce mensual a la junta Directiva 
y un informe anual de la situación financie· 
ra a la Asamblea General Ordinaria •. 

Del Fiscal: 
Arto. 24.-Corresponde al . fiscal velar 

por ei fiel cumplimiento de estos Estatutos y 
su reglamento y de los acuerdos tomados 
por la junta Directiva y la Asamblea Ge· 
neral; concurrir con el Presidente a las re· 
visiones que se realicen en la Tesorería 
examinando al final de cada ano las cuen
tas de dicha Tesorerfa y los balances men· 
suales de la misma. 

De los . Vocales: 
Arto. 25.-los Vocales concurrirán a las 

sesiones de la junta Directiva con voz y 
voto y en caso de ausencia de los otros 
miembros de la misma junta los repondrán 
por orden de elección con las mismas obli· 
gaciones y facultades de aquéllos. 

De los Delegados Departamentales: 
Arto. 26.-Con excepción del Departa

mento de Este!~ los demás departamentos 
.del Norte ele Nicaragua, se harán represen
tar por un delegado por cada depart:men· 
to con el fin principal de 61Ue hagan co· 
nocer las indicaciones y a:;;;.Jraciones de 
su lugar. Estos delegadc;; se1án ron~i1e· 
rados miembros de la junta Oirectiva con 
voz y voto y serán citados p!Wl sus' reunio· 
nea telegráficamente. sin allu11r si, el quó· 
rum establecido en el articulo diecisiete. 

Arto. 27.-los delegados deputam~ntales 
o;erán designados por los ganaderos de sus 
respectivos departamentos, en la sesión de 
dección de Directiva, y en su defecto, en se
sión especial, que celebren en su respectivo 
departamento, acreditando el nombramiento 
con certificación del acta respectiva. 

De los Comitls: 
Arto. 28:-Para la división del trabajo y 

efectividad del mismo la junta Directiva 
nombrará diversos comités para que coope· 
ren en las actividades de la Asociación, tales 
como comité de propaganda, de instrucéión 
ganadera, exposición, relaciones públicas, 
los que estarán integrados de tres miembros, 
uno de los ~~ales tendrá el cargo de Director. 
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Capitulo Cuarto. tas y explicitas, de las renuncias comprendl· 
Del Tesoro de la Asociación: das y concretas y de su trascendencia legal, 

de que se los lef fntegramente a presencia 
Arto. 29.-EI Tesoro de la Asociación es· de los testigos nominados en la introduc· 

tará formado: ción, lo encontraron conforme, le dieron su 
a ) -Por la cuota de ingreso de cada asocia· aprobación sin ninguna modificación Y rati· .; 

do; ficando su contenido firman con los testigos " 
y conmigo, por ante mf que de todo lo re-

b )-Por la cuota mensual de mantenimiento; lacionado doy fe.-Héctor Torres R.-Hum-
c)-Por las retribuciones de los servicios berto Rodrfguez.-A. Briones.-N. Rodrf· 

prestados por la Asociación; guez R.-0. Altamirano.-1. Rodrfguez L. 
d )-Por las donaciones 0 legados que se le -Jerónimo lópez C.-Alfonso Lovo M.

hitieren Y bienes que adquiera por cual· Dionisio Castillo R.-C. Castillo R.-SI· 
quier titulo; meón Vflchez P.-J. César Rodrfguez.-M. 

Castillo Q.-René Molina V.-J. Castillo. -
.e)-Por las demás contribuciones que se es· Audilio Espinoza.-Olga Dávila.-Juan A. 

tablezcan;' · Rodrfguez.-R. Hidalgo jaen, Notario>. 

f )-Por cualquier otro ingreso no previsto. Pasó ante mf del frente del folio cuarenta 
Arto. 30.-Los fondos se destinarán ex· Y uno al frente del cuarenta y ocho de mi 

clusivamente a la consecución de los fines protocolo ntlmero doce del corriente ano; y 
que persi~ue la asociación y se invertirán de firmo, rub:ico y sello esta primera copia que 
conformidad con su presupuesto. Se depo· en cinco hojas úiiles expido a solicitud del 
sitarán en un banco. bachiller Napoleón Rodrfguez y del bachiller 

Alejandro Briones, Presidente y Secretarlo 
Capitulo Quinto. respectivamente de la Asociación de Gana. 

De la Reforma de los Estatutos y Disolución deros del Norte, en la ciudad de Estell, a las 
de la Asociación: cinco de la tarde del siete de junio de mil 

Arto.__:31.-Los presentes Estatutos solo novecientos sesent.1 Y tres.-R. Hidalgo 
f aen, Notario. 

podrán ser reformados en Asamblea Gene 
ral Extraordinaria convocada para ese efec· Segundo. Cualquier reforma a los presen
to, por el voto de las dos terceras partes de tes Estatutos deberá someterse a la aproba
los socios que formen el quórum legal. ción del Ejecutivo, el cual en cualquier mo· 

mento si juzgare que esta Asociación no se 
Arto. 32.-La disolución de esta asocia· ajusta a las leyes y a sús propios reglamen· · 

ción solo podrá ser acordado después de tos, podrá revocar la aprobación dada y pro· 
un ano de su fundación por las tres cuartas ceder a su disolución sin que en ningún ca· 
partes del total de sus miembros reunido- so, las decisiones del Ejecutivo a este respec
en Asamblea Extraordinaria convocada para to, puedan ser objeto de reclamo o indem· 
ese solo efecto. En caso de que no se nización alguna. 
pueda reunir ese número de socios después 
de la segunda convocatoria, la decisión será En todo caso el Ministerio de Gobernación 
válida por el voto de las tres cuartas partes se reserva el derecho y queda por consi· 
de los presentes. guiente facultado para la suspensión de los 

Estatutos en forma provisional o definitiva 
Arto. 33.-En caso de disolución, los ha· cuando a su juicio lo estime conveniente o 

beres de la Asociación serán destinados a por quejas de los dos tercios de los Asocia· 
fines de asistencia social. dos debidamente fundamentadas. 

Capitulo Sexto: Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana-. 
Disposiciones Oenera/4s: gua, D.N., 20 de Diciembre de 1963. RENE 

SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Arto. 34.-La Asociación gozará de todos Lorenzo Guerrero. 

los derechos a que se refiere el articulo 
ochenta y siete del Código Civil. La pre· 
sente escritura de constitución y Estatutos se 
someterá a la aprobación del Poder Ejecu· 
tivo y se ajustará estrictamente a las leyes y 
a los términos de su aprobación y regirá 
desde su pubJicaci6n en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. Asf se expresaron los otorgantes 
de lo que doy fe yo el Notario, como de 
que los lnstruf del objeto de las c1'usulas 
generales que aseguran la validez de este 
instrumento, de las especlale5 que contiene, 
de las que envuelven estipulaciones implfci· 

Fallo de la Contralorfa Eapecial de 
Cuentas Locales 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., Seis de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres. Las ocho y quin· 
ce minutos de la manana. · · 

'. Visto el presente juicio de la cuenta de la 
Administración de Rentas del Departamento 
de Chontales, Ucva~a por el senor Humber· 
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to Figueroa A., mayor de edad, casado, agri· 
cultor, y del domicilio de la ciudad de jul 
galpa, del uno de Enero al treinta de Junio 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 

1 
Que según c:;rta-cuenta que obra a los folios 

56 y 57 d~ este expediente, durante el pe 
rfodo indicado hubo un movimiento totai 
de Ingresos y Egresos en los diferentes va· 
lores de Caja y Cartera, de Cuatrocientos 
Cuarenta y Seis Mil Ciento Sesenta y Ocho 
Córdobas con Sesenta y Dos Centavos,,, .. 
( <i 446.168 72), incluyendo en esas can ti da 
des los térrminos con que abrió y cerró sus 
operaciones. 

11 
Que el examen y verificación de esta 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de 
la misma, fueron practicados por el Conta 
dor senor José León S;Snchez R., quien for 
mJ.lló quince (15) reparos, marcados con los 
numeras 1 al 15, a la cuenta de la Admini!i· 
traclón, inclusive los números 5, 6, 9 y 12 
que se refieren a las Agencias fiscales de 
Santo Domingo, San Pedro de Lóvago y 
Villa Somoza. Concluida la Glosa Adminis
trativa, el mencionado Contador Sánchez 
R., elevó las diligencias al conocimiento del 
seftor Presidente de este Tribunal por me· 
dio de auto de las nueve de la maftana del 
siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, frente del folio 53, habiendo 
esa Superioridad dictado la providencia de 
las diez y media de la maftana del del mis· 
mo dfa, también al frente del follo 53, dispo
niendo que el expediente formado pasara 
a conocimiento del suscrito juez Tramitador, 
para que le diera el curso legal hasta dictar 
sentencia, en cuya virtud el que suscribe 
proveyó de conformidad a las siete de la 
manana del ocho del citado febrero, reverso 
del folio 53, poniendo el c6mplase de ley y 
abriendo la Glosa Judicial de esta cuenta. 

111 
En escrito de fecha veintiocho de Fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
frente del folio 54, el seftor Defensor de Ofi· 
cio, Don Mariano Moreira M., pidió se le 
tuviera por personado en este juicio en su 
carácter de representante legal del cuenta· 
dante seftor Humberto figueroa A., y el sus· 
crito lo tuvo como tal en auto de las nueve 
dé la mai\ana de ese mismo dla, pero, ha· 
bléndose concedido permiso indefinido por 
enfermedad al Defensor de Oficio seftor Mo
reira M., se presentó finalmente el Defem1or 
de Oficio don Antonio Saballos V., en e'cri· 

' to de fecha veint:siete de julio de mil nove
cientos sesenta y dos, presentado a las nue· 
ve y media de la manana del nueve de No-

viembre del mismo ano, frente del folio 68, 
pidiendo se le tuviera por personad~ en es
te juicio en su carácter de apoderado del 
cuentadante seftor Humberto figueroa A., 
en virtud del poder legal correspondiente 
que acredita su representación, y el que 
razonado, figura al folio. 69 de este mismo 
expediente. El suscrito lo tuvo por persona· 
do en providencia que dictó a las diez y 
veinte minutos de la maftana del mismo dfa, 
de la presentación de ese escrito, al reverso 
del folio 68, mandando tomar razón del po· 
Jer presentado por el peticionario para le· 
gitimar su personeria y a correr los traslados 
de ley, por !U orden, al Cuentadante y al 
seftor Fiscal General de Hacienda. 

IV 
El apoderado del cuentadante, al devolver 

su traslado en escrito de fecha ocho de Agos· 
to del corriente afto, frente del folio 73, en· 
tre otras cosas expuso: cQuP los reparos 
Nos. 9 y 11, que estaban sin desvanecer en 
este juicio, fueron bonificados en sus respec
tivos valores por el senor Ministro de Ha· 
cienda en Acuerdo número siete del veinti· 
séis de julio próximo pasado, del cual agre
gó copia en este expediente, folios 74/76; y 
que, no teniendo su representado ninguna 
responsabilidad en este juicio, pedla se lla· 
mara autos, para sentencia, declararando li· 
bres y solventes con la Hacienda Pública al 
senor Humberto Figueroa Alonso y a su res· 
pectivo fiador. El senor Fiscal General de 
Hacienda al evacuar su dictamen con fecha 
catorce de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta J tres, presentado en la Secretarla de este 
Despacho el dla veintidós de ese mismo mes, 
frente del folio77, dijo: que habiendo encon. 
trado desvanecidos todos los reparos formu· 
lados a esta cuenta, pedla se dictara el fallo 
de conformidad con la ley. 

Considerando: 

1 
Que realmente, los reparos Nos. O y 11, 

únicos que estaban pendientes, fu~ron des· 
vanecldos de conformidad con acuerdo No 
7 de Bonificación, a folios 74/76, por lo qut 
tal como lo expresan las partes, todos los re· 
paros formulados a esta cuenta durante la 
Glosa Administrativa de la misma, han que· 
dado Insubsistentes en la instancia judicial, 
por haberse presentado los comprobantes y 
pruebas requeridas en cada caso, las boletas 
únicas de Pntero en que consta que se ingre· 
saron valores que no ·se habf an cargado, las 
respectivas rectificaciones en la cue!lta, y las 
explicaciones necesarias, etc., como se ha 
consignado en Resulta IV; y no existien· 
do responsabilidad alguna en contra del 
cuentadante seft~r' Humberto figueroa A., ni 
de los Agentes Fiscales del Departamento . 
de· Chontales, en el presente juicio~ cabe ' 
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darle aprobación a esta cuenta y declarar la 
solvencia de dicho seftor con el fisco de Ni· 
cara gua. 

11 
Que tanto el Apoderado del Cuentadante, 

como el seftor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen 
tencia favorable, pues el seftor Representan 
te del fisco, al dictaminar en tal canlcter, di
jo: que el suscrito podfa dictar sentencia 
de conformidad con la ley, por es\ar desva· 
necidos los reparos formulados, como se 
dejó expresado en la referida Resulta IV; y 
que, habiéndose llamado autos en providen
cia de las once y media de la manana del 
dos de Septiembre corriente, frente del folio 
78, debidamente notificada a las partes el dfa 
cinco de este mismo mes, se está en el 
caso de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión fis· 

cal, corridos todos los trámites de derecho 
con apoyo en el Art .. 151 de la Ley Reglamen 
tarl1 del Tribunal de Cuentas, 2da. Edición 
Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutivo No. 
19 de 30 de Marzo·de 1936, qt1e modificó el 
Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad 
Fiscal, vigente, el suscrito Contador, Trami 
tador Ju.dicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
J 

Que la cuenta rendida por el seftor Hum· 
berto figueroa A., dt: calidades indicadas, 
en el carácter de Administrador de Rentas 
del Departamento de Chontales, del uno de 
Enero al treinta de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, es correcta y por ·tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente, el men· 
clonado cuentadante, y· su fiador . solidario 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, en lo que a este juicio se re· 
fiere, noveno periodo de su actuación en tal 
cargo. Lfbrese copia de ·esta resol~ción al 
interesado para que le sirva de suficiente fi· 
niquito, si asr lo solicitare. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
· Gaceta~, Diario Oficial y Archf vese.-fn· 
mendades.-del-do-la-Valen. 

Nuevo Presupuesto de JngreRoa y 
Egresos Municipales de Ocotal, 
lJepartamento de Nueva Segovia . 

Acta No. 99.-EI concejo Municipal de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovh1, 
en uso de sus facultades que la Ley le con. 
fiere. Acuerda: Decretar el Presupueste 
de Ingresos y Egresos que regirá su ~cono· 
mla durante el periodo comprendido entre 

.el uno de junio de 1964 al 31 de Mayo de 
1965, dejando sin efecto el anterior, por no 
:~ju!-itarse a la realidad económica. del Con· 
.ctjo Municipal. 

Promedio Mensual de Ingresos 
Probables . ......•. 'f-1-000.00 

Egresos: Mensual Total al 
Mes 

Inciso cA> 

<Jobernación: 
1-Alcalde Municipal 'f, 300.00 
2-Sfndico Municipal e 180.00 

más las costas lf. 
quidas de las de· 
mandas judiciales 

3-Regidor fiscal e 180.00 

4-Secretario y Re• 
gistrador del Es· 
tado Civil de las 
Personas e 250.00 

El Registrador no 
cobrará suma al· 
guna por el asien· 
to o Registro que 
le soliciten. Por 
las Certificaciones 
y búsquedas de· 
Actas cobrará los 
Honorarios que 
establece el De· 
creto Legislativo 
No. 28 del 30 de 
Noviembre de .. 
1950, publicado 
en cla Oaceta> 
No. 262 del t 1 de 
Diciembre de ... 
1950. ·, . 

15-Portero de la Al· 
c~ldla e 100.00 

6-Poli.cfa Municipal e 100.00 

7-Alquileres Local 
de la Alcaldía e 100.00 

8-En concepto de 
Dietas de Regido· 
res Municipales 
c/u <i 40.00, dos 
sesiones por mes. 

9-0astos · de Repre· 
e 400.00 

sentación del Al· 
cal de e 100.00 ~1,710.00 

Hac~nda:. 

10-Tesorero: deven· 
gará el 2% sobre 
rentas percibidas 
de Tabacalera Ni· 
caragQense,. S. A. 

' ·' 

.,, . 

. :"" 
.; 

'f'A 

www.enriquebolanos.org


y !1>0bre lo que re· 
ciba del Poder 
Ej~cutivo por ren· 
tas de gasolina 
que tiene un pro-
medio mensual de 
(f; 2.500 00 (Pro· 
medio) más el ..• 
10% sobre el res· 
lo de rentas, ex· 
ceptuando carce
lajes, depósitos, 
imprevistos, rein· 
tegros y donati· 
vos. (Promedios) 

11-Tenedor de Li· 
bros 

12-Colectores. El de 
comercio y Mcr· 
cados devenga el 
10°/0 (Promedio) 

Y el de introduc· 
clones Varias el 
15°1o (Promedio) 

Educación Pública: 

13-Bibliotecarlo: cBi
blioteca Infantil• 

14-Cuotas para la ali
mentación de los 
animales del Par

. , que Duarte 

Inciso cB• 

Fomento: 
15-Encargadodel Re· 

loj Público 

t 16-Parquero del Par
que Duarte 

17-Para el alumbra
do Público 

18-P ar a patronato 
Deptal. de Reos el 
l°lo (Promedio) 

19-fiel del Rastro 
20-lnspector de Mer

cados 
21-Enca rgad o del 

aseo de Mercados 
22- Pare trabajos Mu· 

, · nicipales en Oe·, 
neral de mejora· 
mientas 

23-0bras de Progreso 
y utilidad Públicos 

LA. GACETA-DIARIO Oll'ICIAL 

$. 50.00 

e 450.00 

e 100.00 

e 100.00 

·. '·.'"''<.t .. 

e 150.00 <i -850.00 

e 70.00 

e 75.00 

e 30.00 

e 180.00 

e 1,500.00 

e 7000 
e 100.00 

e 180.00 

e 180.00 

e 1000.00 

145.00 

e 405.00 3,645.00 

Este Porcentaje lo 
lo depositará el 
Tesorero Munici· 
pal en la Adminis
tración de Rentas 
de Ocotal, en los 
primeros 5 di as de 
cada mes, dando 
niso a la contra
lorfa Especial de 
ce. LL· 

Inciso cf• 
Imprevistos: 

25-Para compra de 
libros, Muebles y 
enseres y otros 
gastos de las Qfi. 
el nas Municlpa· 
les; para pagar in
tegra me n 1 e los 
gastos extraordi• 

• narios de la Ad· 
ministración Judi
cial Local. Para 
transportes y gas
tos diarios de au· 
ditores con cre
denciales del Mi· 
nistro de Gober
nación. Para apli· 
cario al pago de 
articulos o traba· 
jos de inmedla· 
tas necesidades, 
siempre que no . 
hubiere p a r t ida 
para tales fines o 
se hubiere agota
do la correspon· 
diente 

1625 

'j 

'' 

<f; 300.00 

'. ~·.~·l. . '· :.~: . .. · l'J:' 

,';-.' -~:'·.'~\~ ~ ··:' :~ ,1 

... · .. 

Inciso cf, 
Cont,alorta y Bol.etas: 

Al asignarse esta 
cantidad de . , ... 
(f300.00, no se 
indica que se a· 
pllcará a ella los 
gastos indefecti
blemente, sino 
cuando haya ne
cesidad. La parle 
no usada de esta 
partida en cual· 
quier mes podrá 
utilizarse para los 
mismos fines en 
los meses subsl· 
guientes si fuere 
necesario. · 
Suma igual a los 
Ingresos Proba· 
bles ..... , ...... . ! 7.000.00 

24..-.f I 5°1o sobre ren
tas probables 
(Promedio) 

o 

Disposiciones Oenera1es: Las mismas se· 
350.00 naladas en el presupuesto anterior. 

.. · 
:1 
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Dado en la Alcaldfa Municipal de Ocotal, 
a las diez de la maftana del dfa quince de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Ignacio Castillo 
Alcalde Municipal 

AILjandro Mercado R. 
lldefonso Agurcia Palma Marcos Osorlo M. 

Silvia E. ]arquln A. 
Secretaria Municipal 

Hacienda ., Cr6dito Pllblioo 

Se Editarán C$ 4.200,000.oo con 
Sellos Aéreos con "Antigiiedades 

Indígenas Nicaragiienses" 

No. 5 
El Presidente de la ReplÍblicaJ 

Considerando: 

Arto. 3o.-La impresión de e~tos sellos se 
hará por cualquiera de los métodos o proce· 
dimientos que se indicarán en la Licitación 
correspondiente, procurando siempre el más 
adecuado margen de seguridad y éxito. 

Arto. 4o.-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde su publicación en ela Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Mana~ua, D. 
N., a los cuatro días del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y hes.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Gustavo A. Guerrero, Ministro ae Hacienda 
y Crédito Público, por la Ley. 

Ministerio d• Salubridad Pública 

Acuerdos en el Ministerio de 
Salubridad Pública 

Que apreciando la cantidad de coleccio
nes particulares de antig8edades indfgenas 
nicaragüenses, compuestas de piezas de es· 1 
timabilfsimo valor arqueológico, disemina 

cNo. 165 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
das en el territorio nacional; 

Considerando: 
Que se impone la conveniencia de fijar 

para la prosperidad, siquiera los ejemplares 
de algunos elementos tipos y tipicos de 
nuestra cultura indfgena, preservando con 
ello la intención arqueológica que debe nor
mar la conducta sobre nuestros tesoros anti
guos; 

Decreta: 

Arto. to.-Autorlzase la impresión de Ca
torce Millones Quinientas Mil Estampillas 
(14.500.000) para el Afto Fiscal 1963/1964, 
que contendrán la reproducción de ciertos 
ejemplare~ de objetos antiguos estimados 
como de gran importancia, y con un valor 
total Fiscal de Cuatro Millones Doscientos 
Mil Córdobas (4.200,000.oo). -

Arto. 2o.-Todos los sellos de esta Eml· 
sión serán de la denominación cAéreo:t, y ta 
misma llevará por nombre cAntigüedades 
lndfgenas Nicaragüenses:t, bajo las especi 
ficaclones siguientes: 

Cantidades Valores 

1.500.000 ~ 
2.000.000 
2 000.000 
1.500,000 
1.000.000 
1.000.000 
1.500.000 
1.000.000 
1.500.000 
t.000.000 
g¡.500.000 

0.05 
o. 10 
0.15 
0.20 
0.25 
o 30 

. 0.35 
0.40 
o.so 
0.60 
1.00 

Motivos 

los motivos serán fo. 
totograff as a colores, 
cuyas transparencia~ 
serán suministradas 
por la Oficina de 
Control de Especies 
Postales y Filatelia, 
de los once motivos 
o diser.os de los ob· 
jetos escogidos. 

!.-Trasladar sueldo de la Sra. Esperanza 
Mendieta de Barrreto de Carazo Oinotepe) a 
Managua.-División Administrativa 1205, 
Partida 010101014.-Efectivo a partir de la 
segunda quincena de Ftbrero corriente. 

Comunlquese. Casa Presidencial, Ma· 
nagua. D. N., diecinueve de Febrero de mil 
noveciento~ sesenta y cuatro. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Dr. 
A. Boniche, Ministro de Salubridad Pública. 

cNo. 143 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

1.- Corregir la Cláusula 11 del Acuerdo f. 
jecutivo No. 130 del veinte de Diciembre-63, 
deberá leerse: División Administrativa '1206'. 

11.-EI nombramiento de la Cláusula 11 del 
Acuerdo Ejecutivo No. 141 del primero de 
Enero-64, deherá imputarse a la División 
Administrativa 1205, partida 010101307. 

111.-Cancelar nombramiento de Oficial de 
Sanidad Rural-Chontales, División Admi· 
nistratlva 1205, Partida 010101401 del Sr. 
Hugo Suárez Avilés, por mal comportamien· 
to y deficiencia en el servicio. 

IV.-Efectlvos a partir del primero de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D.N., primero de Enero de mil nove· . 
cientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Dr .. A. Boniche, 
Ministro de Salubridad Pública. 
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No. 32 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico: Dejar sin efecto 1 partir del 1 de 

Enero de 1964, el Contrato No. 27 del 26 de 
Marzo de 1960-Acuerdo Ejecutivo No. 9 del 
1 de julio de 1963, que se refiere al alquiler 
de la casa que ocupó el Centro de Salud de 
Altagracia en esta ciudad. 

Comunlquese: Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D.N. Enero l 8 de mil novecientos 
snf'nta y cuatro.-RENE SCHICK OUTIE· 
RREZ, Presidente de la Reriública.-Dr. Al· 
fonso Boniche Vásquez, Ministro de Salubri
dad Pública. 

cNo. 82 
El Pf'sidente de la República, 

en uso de sus f acuita des, 

Acuerda: 
Artrculo lo.-Se reforma el Acuerdo Eje· 

cutivo No 81 de ocho de Mayo del corrien
te ano, en el Sf'ntido de que se suprime del 
Articulo 1 o. del Plan de Arbitrios de la Junta 
Local de Asistencia Social de Boaco la parte 
lnfine que dice: cCobrar CJ5.oo por derecho 
de tránsito a los camiones madereros quepa 
sen por esta localidad>. 

Articulo 2o.--EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en cla Ga
ceta>, Diario Oficial. 

1 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Ma 
nagua, D.N., quince de Mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-41fonso Soni
che Vásquez, Ministro de Salubridad Pública. 

Recaudación General de Aduana 

Gravámenes Uniformes Puestos en 
Vigor Conforme Convenio 

Centroamericano 

República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas 
Managua, D. N. 

Mayo JO de 1903. 
CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 349 
Sres. Administradores de Aduana 

de Toda la Repúbllc•. 

Seftores: 

Re: Se ponen. en. vigof alga· 
no' gravdmen.es aproba· 
dos en. el Protocolo de 
San. /os/. 

1.-Para su conocimiento y demis efec· 
tos le& trasctlbo el Decreto No. 71 del 20 de 
Abril de 1963, que a la letra dice: 

Decreto No. 71 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que la competencia extranjera ha col9ca· 
do en una posición dificil la producción de 
algunas plantas industriales recientemente 
establecidas en el pafs, las cuales si no reci· 
ben la debida protección estatal conen ptli· 
gro de cerrar sus operaciones con grave da
fto a la economfa nacional; 

11 
Que los gobiernos centroamericano~. den

tro dd marco del Tratado de Integración 
Económica, han fijado gravámenes unifor· 
mes de importaciones que establecen los 
niveles proteccionistas adecuados para el 
~xito de las emprnas establecidas dentro del 
mercado zonal, y sin gravar en forma lnjus· 
tificada los precios de los consumidores cen· 
troamericanos; 

111 
Que el Protocolo de San José al Conve· 

nlo Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación, suscrito el 31 
de julio de 1902, en San José de Costa Rica 
por los Ministros de Economf a de los cinco 
paises, puede ser puesto en vigor parClal o 
totalmente de conformidad con el Decreto 
No. 783, antes mencionado, publicado en cla 
Gaceta, No. 41 del 18 de febrero de 1963. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Decreto antes men· 
clonado, 

Decreta: 

Arto. lo.-Poner en vigor, los grav,me
nes aprobados en el Protocolo de San José 
al Convenio Centroamericano sobre Equi· 
paración de Oravámenes a la Importación 
que comprenden las fracciones siguientes: 
F,ac. 

e iones 

045-02-00 

642-02-01 

6'2-02-02 

·~ .· f .. 

Especf· Ad· Va· 
Denominaci6n jieo lor1m 

Avena sin mo· 
ler . • • • . • . . . • O.O 1 100/o 
Sobres, tarjetas 
para corres· 
pondencia y 
papel de escri· 
bir, en blanco, 
rayados, orla· . 

. dos o no, pero 
sin otras impre· 
11iones, en ca· 
jas, paquetes, 
blocks, etc. . • 0.80 20% 
Sobre&, tarjetas 
para corres-
ponden c la y 
papel de escri· 

.. !·. 

,_i¡ 
;J 

" 
1 

www.enriquebolanos.org


r 
i 

ít ... f' 
~r···. 

~r-

'. 

1828 

642-03-00 

. ·. bir, con mem· 
· bretes u otros 

impresos, ' en 
cajas, paque· · 
tes, blocks, etc. 2.00 
Cuadernos, Ji. 
bros de conta· 
bilidad, libros 
en blanco (ra· 
yados o no), 
álbumes de to· 
da clase, libre
tas para me
mo ránd u m. 
car ta p acios, 
carpetas para 
archivos y o
tros artfculos 
de papel o car· 
tón para escrl· 
torio, n. e. p.; 
forros para Ji. 
bros, de papel 
o cartón. 

200/o 

721--19-02-01 
699-29-q 

Acumuladores 
Electrodos, va· 
rillas o tubos 
para soldar en 
la fragua; sol· 
dadura de me· 
tales comunes 
o sus aleacio· 
nes, ert alam
bres o varillas, 
recubiertos o 
con alma de 
material fusi
ble; láminas de 
metal prepara
do para soldar, 
empleadas en 
la metalurgia 

0.50 100/o 

0.01 5°/,, 
Arto. 2o.-Publfquese en cla Gaceta•, 

Diario Oficial, y der6guese cualquier otro 
Decreto que se le oponga. ·. 

642-03-00-0l Cuadernos y 

Dado en Casa Presidencial, - Managua, 
O. N., a los veintinueve dias del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres.-

0.60 15º/ LUIS A. SOMOZA D .• Presidente de la Re
t 00 200¡° pública.-Oustavo A. Guerrero, Ministro de 

libros par a 
contabilidad .. 

642-03-00-00 Los demás ... 
081-12-00·-02 Alambre para 

• 0 Economía por la ley•. 

2-Los gravámenes anteriores se aplica· 
rán a la mercadería llegada desde el 30 de 
Abril de 1963 en adelante. 

. fabricar clavos 
(v. g. calidad 
Thomas) y a· 
lambre de a· 
marre ... :.... 0.02 109/o 

' 
Muy atento y s. s. ~ . . 

681-12-00-03 Alambre para údn DtfJayle, 
Recaudador Oeneral de Aduanas. 

fabricar alam-
bre de púas. . Libre 5% 

' / 

Circular de la Recaudacl6n General de Aduanas 

República de Nicaragua 
Recaudación Oenerat de Aduanas 

. Managua, D. N. 

julio 11 de 1963. 
Sres. Administradores de Aduana 

De toda la República 

Senores: 

' Re: Vigtncia del ftrctr Año del Tratado Otmual de 
Integración Económica Centroamericana y Qw. 
tas·de Integración. 

Para que se sirvan tomar nota y proceder de conformidad, les trascribo el oficio No. 
5612-B de Junio 4, 1963, del Ministerio de Economfat que a !111 letra dice: 

cComo es de su conocimiento, en esta fecha se inicia la vigencia del Tc;cer 
Afio del Tratado Oeneral de Integración Económica Centroamericana y de 
conformidad con el cAnexo A• del mismo, las merc¡derfas sujetas a cuo
tas de importación se intercambiarán en este afio de la manera siguiente: 

Nfcaraguf_:Ouatemala 
Nicara¡ua-EI Salvador 
Nicaragua-Honduras 

~ 

1,.:
.~~-

t 
~. 

1 " 

t. 
¡ 

- 1 
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Nkarafua-Ouaúmala 
Clasij:raclón 

C' NAUCA 

042 Arroz 
044 Maiz 
054-02-01 frijoles 

Desuipd6n 

091- 02-02 Manieca vegetal, comestible 
112-02-00 jugos de frutas fermentado, 

Incluyendo vinos de frutas 
fortificados o no (excepto 

Cuota Anual 

20 000 quintales 
30,000 ' • 
20,000 » 

25,000 kilogramo$ 

sidra) . · 3,000 litros 
841-01-02 Medias y calcetines de fibras 

sintéticas, excepto rayón, pu· 
ras o mezcladas 500 kilogramos 

841- 01-03 Medias y calcetines de ra· 
yón, puro o mezclado · 

841--01-05 Medias y calcetines de algo· 
500 

d6n, puro o mezclado 500 

Nicaragua-El.Salvador 

> 

> 

042 Arroz 65 000 quiutales 
044 Mafz 150.000 • 
054-02-01 frijoles 80 000 > 

'1629 

091-·02---02 Manteca vegetal comestible 55,000 Kgs. 4,584 Kgs. cuota mensual 
412-03-00 Aceite de Semilla de Algo· · 

dón comestible 400,000 Kgs. 33,334 l<gs. cuota mensual 
412-07-00 Aceite de Coco (refinado o 

no) 100,000 Kgs. 
552-02-03 jabón para lavar 780,000 • 05,000 Kgs. cuota mensual 
841-01-02 Medias y calcetines de fibras 

sintéticas, excepto rayón, pu· 
ras o mezcladas 5oo > 

841-01-03 Medias y calcetines de rayón, 
puro o mezclado 500 > 

741-01-05 Medias y calcetines de algo· 
dón1 puro o mezclado 500 > 

Nicaragua-Honduras 
061 , Azúcar de cana (refinada o 

no) 7,500 quintales 
• 1 071-03-00 Extractos de café, esencias de 

café y preparados que con· 
tengan café (café, soluble) 4,000 Kgs., sujeto a un impuesto a la 

importación de US~ 0.30 por K. B. 
¡,,definid amente. 

091-02-00 Manteca vegetal comestible 
412-07-00 Aceite de coco (refinado o 

no) 
533-03-01 Pinturas preparadas y 
533-03-02 Pinturas, esmaltes, lacas y 

barnices preparados 

2s;ooo Kgs. 

40,000 > 

70,000 > 

El objeto de esta nota es manifestar a usted que· en los anos anteriores hemos tenido 
dificultades en informar al público sobre el movimiento de estas cuotas, ya que no hemos 
logrado tener al dfa los saldos pendientes tanto de importación como de exportación: por 
lo tanto le rogamos dar sus instrucciones a las aduanas correspondientes a fin de que re·. 
mitan directamente por telegrama, a este Ministerio, el dia siguiente hábil en que se efec· 
túe el intercambio de los rubros antes mencionados, para poder prestar a los interesados 
un servicio más eficiente. 

No omil(> informarle que para el movimiento de arroz, frijoles y mafz, no es necesa· 
rio el aviso diario, pero si le agradecer~a que lo hicieran con re¡ularldad el 4 de cada 
mes. Para la exponaclón de estos aranos es indispensable el permiso extendido por este 
Ministerio. 

.. , 

1_-

-.. 
'1, 
f. 
¡· 
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Asimismo el intercambio de las cuotas de: Manteca vegetal, comestible; Aceite de 
semilla de algodón, comestible; y Jabón para lavar, operari igual que los anos anteriores, 
esto es subdivididas en doce cuotn mensuales de 4,584; 33,334; y 65,00J kilogramos. 
respectivamente.• . 

Muy atento y s. s., 

Mini1terlo de Eaonamla 

SECCION DE PATENTES Df NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
.· N9 7381-8/U N9 818769-:-$ 8.00 
Cé11r Guerrero Lrjar11, farmacéutico y de ute 

domlclllo, 1olictta el regt1tro de la Marca de F'brlca 
y Comercio, que con1i1te ea la denominación: 

"A C A" 
1ola y 1ia dl1tlntlvo9 eapeclalea, marca que " 

emplea conforme el model 1 pre1enl1do, para dl1-
tlngulr: Producto• Fnm ·céut1co1 y M'diclaalu di!' 
toda ct11e. (Cl11e 9, Producto• Medlcaulea y fa• 
rnac:éutrco1,) del Decreto No. tO de 7 de l!nero d• 
1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término leg1I. 
M1ni1tPrlo de l!coaomfa, Oficina de Patente1 d• 

Nican¡ua, Managua, D. N .. ael1 de Ab•ll de 
mil noveclrnto9 aeaenta y cu1tro.- Juliáa Beoda 
fta S., Comi1lonado de Patentes de Nlcaraga•. 

3 2 

Uón De Bayle, 
R1eaudador Omeral de AduantJL 

de IH Marcas de fábrica y Comercio que con1l1-
ten en 111 denomlnaclonu: 

"Reyes'', "Canillitas", y 

"Bolillos" 
10111 J 1in dl1tlntlvo1 e1peclale1, muc11 que 1e em• 
pica conforme con el modelo pre1ent1 o, para d11-
tln(uir: Todo1 lo1 producto• comp•en:lflfo1 ea la 
Cla1I' 49, (Alimento• y 1u1 lngredienre•), pullcuhr
mente: pan en barrH, pan para Sandwich p1n dulce, 
(allet11, empanadH, "po1terfa, qu•qu ·s, pan t •ata
do, etc •• del Decreto No. JO de 7 de t:.nero de 1956. 

Oyenae opo1lcloae11 término legal, 
Mial1terlo de l!conomfa. Oficina de Patente• de 

Nlcaragna. Managua, D. N., trece de Abril 
de mil noveclento11e1enh y cuatro.-Jul•ári B:a
dalla S., Comillonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
N9 7380-8/U N9 838768-· 8.20 

Cé11r Ou•r<ero Lejarn, Doctoren farmtcla J de ' 
e1tr domicilio, 1c ·licita el regi1tro de 11 Marc1 de 
fábrica y Comercio que con1l1te en la denomlaa
caóa: 

N9 7569-8/U N9 863482-· 16 20 
Diez de la mallana dt 1 dla velntlclnio de Junio 

del corriente 1ill vender4te al martillo, ea púb lea 
1ub11h, en el local de elle juzgado, 101 siguientes 
blenec 

"TEN - O - SIX" 
Sol• "/ 1ln dl1tlntlvo1 upeclalu, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1eatado, para 
dl~t nttuir: Tudn1101 producto• compreadldo1 ea la 
cla,e 7, ('~o•mét•co•, perfume1 y preparaclone1 pa 
ra el Tocador), del Decreto No. lU de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Mmi1terlo de fcoaomfa. Oficina de Patente• de 

Nlcar1gna. M1u1gua, o, N., 1el1 de Abril de 
mil noveciento1 1e1ent1 y cuatro.-jullia Bendafta 
S., Coml1lonado de Patente1 de NlcaraguL 

3 2 

Nombre Comercial 
. N9 7420-8/U N9 838784-· 11.20 

Antonio Reye1 Padilla, Industrial y de ute domi
cilio, 1oliclta el regiltro del Nombre Comercial que 

e CODllllC ea la expreaión: 

''Industria Panificadora 
Reyes" 

Nombre Comercial que ae emplea conforme con 
el modelo prnentado, para identificar: l!ltablecl
mlentOI lndU1tri1le1 y Comerclalea, de1tlnado1 a la 
labucación y venta, al por mayor y al menudeo. de 
toda clue de producto• bechOI a bue de harina, ta· 
Ju como pan de toda claae, 1iruple o dulce, repo1-
terl1, queque1, fldeo1, macarro11e1, etc.; f el re¡f1tro 

Una vitrina de 1etentlclnco pulg1d11 de alto por 
srtenta J ocho de 1nch:> v quince pulgadH de upe
•or, contenlentio treta1lun' c'ue1 de perfume de dl
fereu1e1 marca•, velntit·él vuo1 de aceite de peinar 
de diferentes muca1, cuarenta vulto1 de pintura 
de ullu marca Snaru y Cu1ex, diecinueve v1101 
de brillantina y tru de Cold Cream, doce de crema 
de afeitar de 111 cualu diez mura Colgate y do1 
Olllet*e, tre1 v11C11 de tónico Oriental, cuatro caj11 
de pren1adore1 pládlco1 para Tonl, una caja de 
champú 1t11mp'lo Toni, cinco e11uches de tocador, 
una caja de algodón, cinco c•J ••de ungüento Breck 
para tierno, cinco caj11 de Jabón de afeitar marca 
Dralle, once llavero• de Cldena, trCI c1jH de aceite 
Wledroot¡ una vitrina de 1e1enta y cinco pul1Ead11 
de alto por treinta J naa de ancho y diez y media 
pulgada• de espe1or, conteniendo: cinco caj11 de 
c•¡•• de cartón coa ciento 1e.enta y dOI pelnH de 
di erente timan.o, trece caj11 de jabón de tocador 
de diferente• marc11, tre. c•jH de e1pejo1 pequefto1 
y una caja de jabón para tierno maru Baby omn1; 
do1 vltrlaH de 1e1rnta y do1 pul¡ad11 de largo por 
treinta y 1ei1 de alto, conteniendo: anteojo• para 
mujer, pulser11 de reloj, una e1ja fotográfica, e1qul
aeru para retr1to1, encende 1ores, tubos para radio, 
bombillo• fl .. h, e1tuches para tape, ardculo1 de 
tocador, plato• de cartón, otra que contiene artfcu-
101 de toc1dor, VllOI plútiCOI, VHltOI de vidrios, 
una 1um1dora marca National, una re¡l1tradora 
marca Natlonal. 

l!jecutaate: Ar¡entlaa Perrey. 
l!jecutado: Ana Marfa de Biez. 
Dado en el Jnzg•do Primero Civil del Dl1trito de 

Ma:11gua, a 111 once de la mailaa& del dla e11atra 
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de J11nlo de mll noveclento1 1e1enta v cuatro. -Jo
ti Erneato Bendafta, Juez Primero Clvll del Dlatrl
to.-0. Noel Vlllavo, Srio. 

3 2 

Titulo Supletorio 
N9 7409-8/U N9 767845-t 9.84 

Concepción E1plnoza Morales, 1oltclla tftulo 1a· 
plctorio de 111 mejora• de do1 cerramiento• ea te
rreno cjldal de cite municipio. El primero de cln· 
cuenta m1nzan11 de u:ten1 ón, cercado con alam
bre y piedra propio• y medl1nero1, cnlUvado una 
parte arado para sembrar ccrealca, con una c11a te· 
j11 de ocho varas de largo por 1ei1 de ancho, con 
trn corredores, limitado: oriente, 101 Altamiuno1 y 
Jusn Mcndoza; occidente, cua de Demetrlo Her
nindcz; norte, Petrona Manunaret y juan Mcndo
za; y 1ur, Orac1ela viuda de Hernández y el ml1m > 
Mendoza. E.l 1egundo de treinta manzanas de ex 
ten1ión, cercado con alambre propio y de 101 co· 
lindantes, cultivado con zac1te limitado: oriente, Se
b1stiin Talavera; occldrnte. Domingo Cedefto; nor
te Oraclela viuda de HemAnelez¡ y aur, Agenor Ro· 
HIH 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo en t~r· 
mluo de ley. 

Jurgado Local, San Juan de Llmay, ano de Abril 
de mil aoveclento1 1esenta y cuatro. - Sergio Vla· 
dell M.-P11cual B. Mareaco, Srlo. 3 2 

Terrenoe Municipalee 
N9 7491-8/U N9 804617;-t 7.00 

Perpetua Velizqun viu:ia de Rulz, solicita dona
ción gratuita e Irrevocable 1olar ejidal, nblcado esta 
ciudad, de diez var11 de frente por veinticinco dr 
fondo, contiene c111 de habitación, acotado con 

ala mbre y edlficaclone1 con1truldu en el mismo, 
llmltsdo co11ju11to: oriente. Oulllermo Talavera; oc
cidente, Leonardo Ráudez Blandón; norte, Ro11 Ta
lavera y LcJnardo Raudez Blandón¡ sur, Modesto 
Vi,qucL 

Oponerse legalmente. 
Dado AlcalQfa Municipal. E.1teU, once maftana. 

diecinueve 11111rzo mil novecleato1 ae1enticuatro.
Orlaado Moacada.-J. Barraatea, Srlo. 

3 3 -N9 7494-B/U N9 790294-· 7.50 
Enrlq:xe Arvizú, mayor de edad, calado, nego

ciante, cate dom1c!llo, 1ollcita arrendamiento lote 
terreno ejldal, est11 jnrisd!cclón, como de Cuatro 
Manzanu, 1embrado zacate. j1n1gua. Linderos: 
oriente, Antonlu Ollv11¡ ponl~nte, Suce1ore1 de 
florcnclo Sánchez; norte, Enrique Arvlzú¡ y 1ur, 
Lacll• Montn y Manuel Sinchez, 1ituado medio 
kilómetro al poniente de esta pob·acló11 1 uo tiene 
ninguna con1trucclón. 

Quien pretenda derecho, opóngase ea t~rmlao 
le¡al. 

Alcalde Municipal y de PiJllda. La Paz Centro 
tres tarde, treinta Mayo de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro.-Antonlo Ocampo M., Alcalde Mpal.
Adllla Llnarte S., Secretarla. 

3 3 

N9 7413-B/U No 790956- t 7.00 
Berta Ruiz, 101tclta arriendo lote terreno ejldal 

velatldó1 manzan11, siluado ea comarca Apante, u
ta juri1dlcclón, lindante: oriente, Pedro Barreto; po· 
niente, Erne1to Valladare1; norte, Narclao Oómez; 
1ur, Ro¡ello Barreto. 

Opóng1nae término le¡al. 
Dado en Alcaldfa Municipal. Tellca, a diez y 

alete de Abril de mil noveclentoa ac1enta y cuatro. 
-u. Bureto Varea•, Alcalde Mualclpal. 

3 3 

N9 7484-B/U N9 705164-t 6.80 
y 795171 

fmilla Moneada viuda de Oómez, 1ollclta Dona
ción 1olar situado parte Sur e1ta población, mide 
veintiuna var11 una tercia frente por trelntlt~• 
var11 una tercia fondo, con cua habitación; lindan
te: norte, Elbla Obando; aur, sucesión Anita Cuello 
y Josefina Armijo; oriente, fldellna Rfo1 de Ouillén; 
occidente, Marcelo Oómez. 

lntere11do1 opón11tan1C. 
Akaldfa Mun!clpal. Somoto, siete Mayo mil no

veclento1 1e1rntlcuatro,-Oscar Pella R., Alcalde 
Munlcipal.-R. Mendoza H., Srlo, 

3 3 

N9 7432-8/U N9 790955-CS 7.00 
Napoltón flpinoza, 1ollclta arriendo lote terreno 

ejldal pert~neclrnte a c•te Municipio, de media 
manzancextenaión, 11tuado comarca jlcuito, cata 
jurl1dlcclón1 llndan!e: oriente, Juli6'1 Rlo1¡ poniente, 
Curajo; norte, tlerr11 rjldale1; 1ur, Mode1to Duarte. 

Op611gaa1e término le11tal. 
Dado en Alcaldla Municipal de Tellca a diez y 

ocho de Abril de mil hovrclento1 1e1enta y cuatro. 
-O. Barreta Vargu, Alcalde Municipal. 

3 3 

N9 7481-8/U N9 783859-t 7.tlJ 
Rodolfo Rdno10 Agull~r. 101lc1ta arrendamiento 

de una manz1na y mtd1a de terr~no ejidal, frente a 
•a fine" ,., Doila Roulina Molina y bajo 101 11-
gu•enlet linderos: norte, firoca de don funchco 
J<•ll~ Out•~rrez; ute, la ml•ma f1nC1 del s ilor Ou-
1l~rrrz; 1ur, frnca de Doila Ro11lina Molina, e1m1no 
real eniacd10¡ y oc1te1 p.:>trero de don Bartolomé 
Ortega. 

Quien 1e crea con drrecho opóng11e dentro del 
término de ley. 

Alc•ldfa Mu:ilclral. Aconpa, trece de Mayo, 
mil noveclento1 1e"nta y cuatro.-Carlo1 Manuel 
Sevtila, Alcalde Municlpal.-Bartolomé Ortega, Se
cretarlo. 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 

N9 7485-8/U N9 857167-t 25.40 
MarUn Riv11 fltther, mayor de ed1d1 soltero, ne

gociante y de e1te domlclllo, aollcita vema de v.rlo1 
lote1 de terreno ejldal, 1ltuado1 en la Comarca de 
111 cuatro E1qutn11 de Ticu1ntepe, det11lado1 alf: 
1) Parcela en forma de triángulo que mide veinti
cinco var11 en uno de 1u1 lado1 y velnt11iete varH 
por treinta y nurve var11 o sean cua1rocient11 tr~ln
ta y cinco var•a de c1bida, comprendiJa dentro de 
101 1lgulente1 11 ndero1 partlculare1: norte, propieda· 
dce de jo1é je1ú1 Mollna y Evarl1to Lelva, camino 
de La t;uarezma enmedlo; orienle, propiedad del 
señor Mar1fn l(1v11 fl1cber¡ ~ur y poniente, coa 
re1to de la propiedad de la 1eftora Maria Amplé de 
Bu1toa; b) lote con un1 cabida de una manzana o 
sean diez mil var11 cuadradH coa 101 1iguientct 
lindero• y dlmeaalone1: oriente, flnc11 de Margarita 
Lopez y Marco1 Oómez, an1e1 de Mercedu Pérei, 
con cien var11¡ occidente, finca que fue de Domingo 
MoralCI Urblna, hoy de Martfa l(iv11 fi1cber, con 
ochenta y sel1 varu¡ norte, finca de Hilarlo Jeaú1 
Mollna, con clenlo trece var11¡ y sur, frnca de Bal
tazar Artola, con noventa y 1el1 var11; e) lote de una 
manzana de cabida mis o meno1 coa 111 1tgulentea 
medida• y lindero•: oriente, ochenta y teil vara1, 
predio de jcaú1 Molina¡ occidente, ochenta y sel• 
varat, predio de Domln~o Moraln, callej.ln enme
dlo¡ norte, ciento dlecl1é11 varas y media, con pre· 
dio de je1d1 Mollna; y 1ur1 ciento dlecl1iete var11 y 
media, finca de Baltuar Artola¡ d) lote de un mil 
ochocientas var11 cuadrad11 de cabida mú o me
no11 dentro de los 1iguicnte1 llndero1: oriente, pre
dio de Adia Suárez; ponlrnte, el de Jceús Moataa, 
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callf'jón rnml'<'h; norte, propiedad de jrsú1 Molina. 
y aur, el de B•ltaur Artola, callejón en medio; e) 
lote de tre' mil qu1nien1u ochenta y 1ei1 var11 cua
dr1d11 dt rxttn11ón, romprtndido dentro de lua 11-
gulentra lindero• perti.:u·a•e~: oriente, finca de Ed
mundo Brlone•: occidrate, la de Daniel Silva; norte. 
la de Macario Maltez Eapinoza; y 1ur, propiedad de 
Adán "'uárt z, callejón de por medio; f) lote de man
zana y mtdia de cabida, comp1endldo dentro de lo, 
1i1tl'itn1e1 linderos parlicularea: oriente, predio dt 
Orr&orio Rodrfgurz y prrdlo que fue de Mercedu 
Pé • z, <'e•pué1 de Marco• Oóm,z; occidente, predio 
de lo• •• ilorea Pon ce; norte, predio de Macario E1-
pinon; y 1ur, el de Demetrlo Oarcfa; g) Lote de te
rreno cc-n 1a1 1igu ente1 medlda1 lfne11 y linderos: 
orltntr, ciento v~lnti1é11 vua•, predio de L•onor de 
101 Anizeles Ponct¡ occidente, ciento diec11éi1 vara•, 
el de M•rla ju1una Ponce antee, ahora del tti\or RI· 
vaa t-ischrr; norte, treinta y nueve var11, propiedad 
de M1c1rm faplnoza; y 1ur, veintiocho var11, la de 
Adán Suárez¡ h) lote de un cuarto de manz1na de 
nbida o 1ean veinticinco varas de ancho por cien 
de largo, ce mprendido dentro de 10111gulente1 lln
drrc1 partlcu•aree: oriente, propiedad de Muco1 
Oómez; occidente, propiedad del 1ei\or Rlvu fl1-
cher; norte, predio de la 1ucealón de don Oregorlo 
Rodrfguu¡ y 1ur, predio de Margarita López. 

Qulrn tuviere derecho, opóngue té• mino lejlal. 
Dado en eJ Palacio del Ayuniami•nto, ManPgu•, 

Distrito Nacional, a la1 once de la m1i\1na del oía 
trece de mayo de mil noveciento1 1eaent1 y cuatn 
-Humberto Ramfrez f1t ada, Mlnl1tro del Di1trito 
Naclonal.-Carlo1 Callrj11 Morelra, Secretarlo. 

3 3 

Propiedad Artistica y Literaria 
N9 7358-B/U N9 825985-4 7.12 

El acllor Edmundo Ouerrcro Herraaon, conoci
do en el ambiente artf1tico como Mundo Ouerrc
ro, ae ha prcaentado a cate De1pacho, solicitando 
rc¡l1tro a 1u favor de la propiedad artf1tica y lite
raria, pieza mualcal que 1e titula cVUELVfS» J de 
la cual u autor. 

Quien ae crea con derecho opón¡11e término le-
gal. . 

Mlnl1terlo de Educación Pública, Dirección de 
Servicio• Admlnl1tratlvo1. M1n•gH, D. N. ocho 
de Abril de 1964.-Joié Ma. Zelaya hijo.-Olrcctor 
de_.Servlclo1 Adminl1tratlvo1 de Educación Públl· 
ca. 

3 3 

Adopción de Menor 
N9 7482-8/U N9 857172-· 7.20 

jo1é franci1co Moreno Torrea, Comerciante v 
Máxima Wuiz de Moreoo, de ocupaclonu domé.ti· 
c11, amboa mayores de edad, ca.1Jo1, del domtcl
ho de E1telf. solicitan autorización f udlelal parR 
adoptar un aiftlto de nonbre Franct1co Ouliérrez 
de do• ailo1 aproximadamente de edad, ac·ual nen-

.• te depo11tado en el Hogar Temporal lnfaa;tl, d~ 
e1ta ciudad. 

Opónganse término le¡al qnlenca tengan derecho 
Juzgado Sejlundo Civil del Dl1trit,. Man,2ua 

dieciocho de Mayo de mil noveciento1 1escnta y 
cuatro.-H. O. Libby.-0. Suáctz 8., Secretario. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 

No. 7545-B/U No. 843597-~ 7.20 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

11ya dos de Mayo de mil novecientos se· 
, sent~ y cuatro. Las ocho y diez minutos de 

la maftana. 

¡¡ 

Por Tanto: 
De conformidad con las razonos dichas, 

disposiciones citadas y los Arts., 424m 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
•Se confirma la sentencia consultada, en 
consecuencia, se declara disuelto el matri
monio contrardo por los seftores femando 
López Canda y Oertrudis Mejfa Oarcfa, a 
las siete de la noche del cinco de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, ante el juez 
Local Civil de- Niquinohomo, jurisdicción 
de Masaya, inscrito en el Registro del Esta
do Civil de las personas de Niquinohomo, 
La guarda de la menor Duid Oanf't López 
Mejla, corresponde a la madre, y la del me
nor Benny Leonardo López Mejfa, co
rresponde al padre, según las voces de 
la estritura. La ex·cónyuge queda su· 
jeta !l la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
Partida de Matrimonios correspondientes. 
E inscrlbase en los Registros respectivos. 
Cópiese, notiflquese, publlquese en cLa Oa· 
cela•, lfbrese la ejecutoria de ley y con testi
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzgado de origen.-Enrique Pena H.-juan 
Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 
De conformidad con el Arto. 430 Pr., el suscri

to Secretario hace conslar:Que la presente sen· 
tencia fue votada por los Honorables Seno. 
res Magistrados que la suscriben y por el se· 
nor Magistrado doctor Rodolfo Emilio fia
llos, quien no la firma por estar ausente con 
permiso. Masaya, dos de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro.-0. Ooussen, 
Srlo,, 1 

No. 7534-B/U-No. 435653-CS 5.24 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, treinta de junio de mil _ novecientos 
~esenta y dos. Las diez y cinco minutos de 
1a maftana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio· 

nes citadas y los Artos. 424, 436y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: 

Se confirma la sentencia consultada; en con· 
secuencia, se declara disuelto el vlnculo ma
•rimonial contrafdo por los seftores Ramón 
francisco julio César Santamarra Alvarez y 
Amanda francisca del Rosario Orozco Ra
rnfrez. Los menores quedarán en poder del 
oadre conforme las voces de la e~critura. La 
ex cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C. Anóte!i>e esta senten
cia al margen de la partida de Matrimonios 
respectiva e inscribase en los Rªgistros co· 
rrespondientl's.-Cópiese, notiflquese, pu· 
blfquese en e La Oaceta,, Llbrese la Ejecuto
ria de Ley, y con testimonio de lo ra~uelto, 
'iuelvan Jos autos al juzgado de su origen 
p•ra los fines de ley.-luan Huembes H.
Enrique Pena H.-R. E. fiallos.-Ante mi: 
O. Ooussen, Srio. l 
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